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1.- Previo a decretar la medida cautelar peticionada, aclare lo 

solicitado si lo que pretende es el embargo de la propiedad o de los derechos 

derivados de la posesión, de ser ésta última indique de manera sucinta y 

aproximada desde que periodo de tiempo y cuáles son los derechos 

derivados de la posesión que ostenta el demandado, señor HÉCTOR HUGO 

CARRILLO GARZÓN sobre el rodante con placa UBV-957, que pretende 

embargar y considerados como susceptibles de avalúo; es decir, que 

utilidades generadoras de valor económico se derivan de éstos y allegue las 

pruebas sumarias que demuestran los actos de posesión.  

 
 Lo anterior porque en un momento dado y si es el caso, lo que 

se subastará son los derechos que se cautelan y no la propiedad del vehículo. 

 

2.- Añadir a las diligencias y dejar en conocimiento de la parte 

interesada las comunicaciones procedentes de las distintas entidades 

financieras.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ 

 JUEZ 
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